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Conductores: A1-Ac, 3 poi" 31,10 milímetros cuadrados de
sección.

Ap<lYos: Hormigón.
Aisladores: Cristal-cadena.

Estación transformadora:
Empmz.miento: Playa de Medellín.
Tipo: Intemperie.

. Potencia: 7S KVA.
.Relación de transformación: 13.2-20/0.38-0,22 KV.

Finalidad de la instalación: Electrificar playa de Medellin.
Presupuesto pesetas: 4.643.270.
Procedencia de los materiales: Nacionales.
Referencia: 22.334.

Declarar. eu coaaeto. la utililh.d pública de la instalación
eléctrica que le autoriza a los efectos leñalados. en la Ley ,10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y.u ResJamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta inatalacióD no p<Ídrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticio¡wio de la misma con la aprobación de su pro~o de •
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Badajoz, 12 de marzo de 1985.-EI Jefe del Servicio Territorial,
Fernando J. Gómez Heras.-9.445-C (38699).

14019 Resolui:ión de 14 de mayo de 1985, del Sen'icio
Territorial de Cáceres, de la Consejeria de Industria y
Energía, por la que se autoriza y declara en concreto,
de utilidad pública el establecimiento de la instalación
eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a
petición de «Iberduero. S. A.... con domicilio en Cáceres. paseo de
Sánchez Asensio. número l. solicitando 'autorización de una
instalación eléctrica y declaración. en concreto, de utilidad pública,
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Capítulo 1II
del Decreto 2617/1966. y en el Capitulo 1II del Reglamento
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. y de acuerdo
con lo dispuesto en la Orden de este Servicio Territorial de 1 de

. febrero de 1968 Y en la Ley de 24 de noviembre de 1939. sobre
ordenación y defensa de la industria,

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a. «IberduerO, ·S. A.... el establecimiento de la instala-
ción eléctrica. cuyas principales características son las siguientes:

, Línea eléctrica:
Origen: Apoyo número 3. línea al Barrio de Belén.
Final: Apoyo número 8, línea proyectada.
Términos municipales afectados: Trujillo.
Tipo: Aérea.
Tensión de servicio: 13.2 KV.
Materiales: Apoyos metálicos.-Crucetas metálicas.-Aisladores

de vidrio.-Conductores Al'-Ac 54.6 milímetros cuadrados.
Longitud en metros: 484. '

Presupuesto en pesetas: 1.225..360.
Finalidad: Vanación de línea
Referencia del expediente: AT-3.818.
Declarar, en concreto, la lltilidad pública de la instalación

eléctrica, que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre.
. Esta instalación no podrá entrar en servicio, mientras no cuente

el peticionario de la misma, con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el Capítulo IV del citadó Decreto 2167/1966, de 20 de octubre.

ciceres, 14 de mayo de 1985.-E1 Jefe del Servicio Territo
rial.-3.619·1S (38672).'

14020 .RESOLUCION de 14 de mayo de 1985, del Servicio
Territorial de Badajoz de la ConSEJería de Industria y
Energía, por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación eléctrica que se cita,

Visto e\ expediente incoado por este Servicio Territorial de
Industria "Y Energía a petición de «Iberduero. S. A.», con domicilio
en Periodista Sánchez Asensio, número l. Cáceres. en $Olicl1ud de
autorización y declaración en concreto'de utilidad pública para la
instalación eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los
trámitcs reglamentarios ordenados en el capitulo 11I del Decreto

2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas. y en el
capítlilo 11I del Realamento aprobado poi" Decreto 2619/1966.
sobre expropiación fOrzosa y sanciónes-eri materia de instalaciones
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de
noviembre de 1939. sobre ordenación)' defensa de la industria,

Este Servicio Territorial de Industria y Energía, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A..., cuyas principales caracteristicas
son las siguientes:

Línea eléctrica:
Origen: Apoyo sIn, LAT Ca5tue11l-Cabeza del Buey:
Final: CT que se describe.
Tipo: Aérea. - .
Longitud en kilómetros: 0,744.
Tensión de servicio: 22 KV.

. Conductores: A1':'ac de 3 por 54,6 Il'fílímetros cuadrados de
sección.

"p<lYos: Hormigón y metálicos:
Aisladores: Cristal cadena.

Estación transformadora:
Emplazamiento: TM de Benquerencia de la Serena.
Tipo: Intemperie.
Potencia: 100 KVA.
Relación de transformación: 22/0,38-0,22-0.127 KV.
Baja tensión: Red trenzada de longitud y lIeCciones descrita en

proyecto. ,.

Finalidad de la instalación: Mejorar el servicio del sector.
Presupuesto pesetas: 3.002.056 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacionales.
Referencia: 10.177/11.306.

Declarar, en concreto. la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación fonosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cueDle
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución. previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Badajoz, 14 de mayo de 1985.-EJ Jefe del Servicio Territorial.
Fernando Jo~ Gómez Heras.-3.620-15 (38673).

BALEARES
LEY 3/1985,- de 11 de abril. de modificación del
articulo 63 de la Compilación de Derecho O,·¡¡
Especial en Baleares.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LAS
ISLAS BALEARES

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las
Islas Baleares ha aprobado, y yo, en nombre del Rey, y de acuerdo
con 10 que se establece en el articulo 27.2 del Estatuto de
Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente

LEY

EXPOSICION DE MOTIVOS

Desde que el 19 de abril de 1961 se promulgó-la Compilación
de Derecho Civil Especial de Baleares, e incluso antes de que se
promulgara, el artículo 63 de .Ia citada Compilación, relativa a la
oblipeión del cómputo de las mejoras introducidas o edificaciones
reahzadas en la finca sujeta a alodio. para fijar el valor base sobre
el cual aplicar el tipo de la redención prevista en dicho precepto,
ha sido el tipo de la redención prevista en dicho precepto, ha sido
objeto de los más unánimes comentarios negativos, por parte de la
doctrina local, que se manifestó de acuerdo en la improcedencia del
texto promulgado. y, «8 contrario sensu», en la necesidad de
modificarlo, dirigiéndolo de nuevo a lo inicialmente redactado en
el primitivo proyecto, en el cual se establecia expresamente que
para la fijación del valor de la finca, base para la redención, no se
tendrian en cuenta ni las mejoras introducidas ni las edificaciones
realizadas en ésta, criterio que, en virtud de enmiendas de
determinados y muy pocos Procuradores en Cortes. no prosperó, al
e1iminane del texto la palabra «110", que en el proyecto precedia
a la computabilidad de las mejoras y edificaciones.



21908 Miércoles 10 julio 1985 BOE Dúm. 164

14022

A pesar de esta actual redacción del articulo 63 de la Compila
ción, es evidente que, por los antecedentes históricos, como son las
R. Cédulas del Rey Juan. de" 1460 Y 1463. como es la Exposición
del Colegio de Abogados de Baleares de 1881. y como es el criterio
del articulo 1.625 del Código Civil, la no computación del valor de
las mejoras y de las edificaciones en la fijación de la base para la
redención de los alodios, es una e.xigencia de la más estricta justicia.

y no es menos evidente que todos los Juristas de Mallorca, que
han tratado esta cuestión. están de acuerdo respecto'a esta doctrina
histórica y tradicional. . .

No se nos oculta la necesidad de modificar otros articulos de la
Compilación, lo que se podrá acometer en su momento y en otras
coyunturas politicas y jurídicas, pero en un entorno como el de
r,uestras Islas. con hoteles. apartamentos y urbanizaciones en
grandes proporciones, edificados exclusivamente con el esfuerzo el
capital y la iniciativa del dueño del dominio útil, es imprescindible
mlClar. urgentemente, la reforma del artículo 63 de la Compilación:

Por esto. de acuerdo con la Exposición de 1881, del Colegio de
Abogados de Baleares, y entendiendo que la reforma del articuló 63
de la. Compilación es una exigencia de la justicia, la equidad y la
conCIenCIa, vemmos a promulgar la presente Ley, competencia
exclusiva de la Comunidad Autónoma de Baleares, por imperativo
del articulo 10.22 del Estatuto de Autonomia.

.Artículo único.-Queda redactado de la forma que sigue el
articulo 63 de la Ley 5/1961, que aprobó la Compilación de
Derecho Civil Especial de las Islas Baleares: .

«Articulo 63.-EI alodio y los censos enfitéuticos, con derecho a
laudemio. son redimibles en cualquier tiempo, a instancia del
dueno uul. medIante pago al dueño directo de dos laudemios y dos
tercIOs de laudemIO del valor de· la finca, en cuya estimación no se
computará el de las mejoras introducidas o edificaciones realizadas
en ella con posterioridad a la fecha del titulo constitutivo. De no
haberse pactado cantidad alguna. en concepto de laudemio, éste
conSlSura en el 2 por 100 del valor de la finca, apreciado en la
forma anteriormente consignada.» .

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos guarden esta Ley,
y que los Tnbunales y las autondades, a los que corresponda. la
hagan guardar. .

En Pal~a de Mallorca. 11 de abril de 1985.-EI Presidente,
Gabnel CancHas fons. ,
, ·1J"!l'II1: O!i"J<.l1 de fr.l. COIIIlUlf{lúd-lI/i,'!I0/l1a de las Islas Baleares" mimero 13. de lO de

111<./)" Je 1'/85,j

COMUNIDAD DE MADRID
RESOLCClOS de 15 de abril de 1985. de la Dirección
General de Industria de la Consejeria de Trabajo.
Industria y Comercio. por la que se autoriza la
instalación de una linea a 15 KV. propiedad de
"Cnión Eléctrica Fenosa. S. A.A>. alimentación al
centro de tran~rormación "Ca/casa». a la altura del
punto kilométrico 30.840 de la CN-IU. en Arganda del
Re}' (Madrid).. .

Visto el expediente incoado en la Dirección General de Indus
tria de esta Consejería de Trabajo, Industria y Comercio, a petición
de «Unión Eléctrica fenosa, S. A.», con domicilio en Madrid, calle
Capitán Haya, 53, solicitando autorización y declaración en con
creto de utilidad pública para el establecimiento de una linea
eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
.capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en
matena de instalaciones eléctricas. y de acuerdo con lo ordenado en
el Decreto 1713/1972, de 30 de junio, y Ley de 24 de noviembre
de 1939, sobre ordenaCIón y defensa de la mdustria,

Esta Dirección General de Industria de la Comunidad de
Madrid. a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica fenosa. S. A.» la instalación de
la linea eléctrica cuyas características principales 'son las siguientes:

__ Línea.a 15 KV. con origen y final en los lugares señalados, con
-'1Qnaltu~ de. 392 metros en su tramo aéreo. a construir con

;

mmlO-acero de 54.6 milimetros cuadrados. apoyos

.

sladores rtgidos y de cadena; el tratITo subterráneo a
ntlnuación del aereo. con final en el CT ..Calcasa»
a longitud de 30 metros. dispondrá de conductor e~

form~ .de terna unipolar de 1 x 150 milímetros cuadrados en
alumlrllO R/20 Hersatene. La finalidad es alimentar al centro de
transformación «Calcas&». que se instalará a la altura del punto
kllometnco 30.840 de la eN-III, en el término municipal de
Arganda del Rey. .

. Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
electnca que se a.utonza, a los efe~tos señalados en la Ley 10/1966,
so.bre .exproptacton forzosa y sancIOnes en materia de instalaciones
electncas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta mstalaCtón no podrl entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución. previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de oetubre.

Contra esta Resolución podrá interponer recurso de alzada en
el plazo. de quince días h~biles, a ~r de su recepción, ante el
excelentlsl!T'0 señor Con~Jerode TrabaJO, Industria y Comercio de
la ComuA.ldad de Madnd. de conformidad con el· articulo 122 de
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958·y
con el Decreto 17/1985, de 14 de febrero, de la Comunidad de

• Madnd. . .

Madrid, 15 de abril de 1985.-EI Director general, Luis Pancorbo
Ordlales. . <

COMUNIDAD
DE CASTILLA Y LEON

14023 RESOLUCION de 18 de febrero de 1985. de la
Delegadón Territorial de León de la Consejería de
Industria. Energfa y. Trabajo. por la que se autoriza el
establecimiento de línea eléctrica a 15 KV Y centro de
transforrnileión de ].()Q KVA en Villavante. solicitada
por "Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anón/_
Expediente 1.651 CL RI 6.34&. .

Vi~to el eXped!ente ~ncoado en esta Dt:legació.n Territorial, a
petlclon de «UrIlon Electnca-Fenosa. Soctedad Anónima» con
domicilio ell; e.1 númer? 53.de la calle Cal'itán Haya, de Madrid. pór
la.q~e se sohclta autom:ac!ón y declaractón en concreto de utilidad
pubhea para el establecll~llento de linea eléctrica a 15 KV (20 KV)
y centro de transformactón de 100 KVA cumplidos los trámites
reglamentar;íos ordenados en el capitulo 11I del ,Decreto 2617/1966
sobre autonzactón de instalaciones eléctricas, y en el capítulo ni
del Decreto 2619;1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas. ~ de acuerdo con lo dispuesto en
la Orden del Mlmsteno de Ind~strta y Energía de l de febrero de
1968, y en la Ley de 24 .de nOViembre de 1939 sobre Ordenación
y Defensa de la Industria, .

Esta Delegación Territorial ha resuelto:

. Aut~t:izar a ...Unión Eléctrica FenoS&, Sociedad Anónima» la
lOstalaclon de hnea a 15 KV (20 KV) y centro de transformación
de 100 KVA, cuyas caracte.rlsticas principales son las siauientes:

Una lineá aérea, tritisica, de un solo cirtuito a 15 KV (20 KV)
~n conductor.~ al-ac. de 31,1 milímetrQs cuadrados. LA-30: .
lUsladores de vtdno ESA número 1.503, en eadenu·de dos y tres
e~ementos y apoyos de ho~n armado oon crucetas metilicas
Upo bóveda y otros metálicos de celosía con entronque en el A.
número 69 de la linea de VESA, ..Villavante-Acebes del PáraIno»
y 572 ~etros ~e longítu.d a través de fincas particulares, cruzandO
el eamlOO vecmal de Vtllavante,-Acebes del Páramo y finalizando
en un ce~tro de transformación de tipo intemperie, con dos apoyos
de hormtgón armado y transfonpador trifiísieo de 100 KVA,
te~Slones 15-20 KV/380·220 V. que se instalará en la localidad de
Vtllavante. .

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la inst,\!aclón
eléctriea que .se a.utoriza a los ef~ seilalados én la Ley 10;1966,
sobre expropl&cton forzosa y sanciones en ma1eria de instalaciones
eléctricas y en su Reglamento de aplicación, aprobado por Decreto
2619/1966, de 20 de oetubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio. mientras no cuente
e! ~~ouario ~ la mi~m!l con la aprobacíón de su proyecto de
eJecuCt6n, prevtO cumpllmtento de los trAmites que se señalan en
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre•

León, 18 defebrer~ de 1985.-EI Delegado lerritori~, José Luis
Calvo de Celis.-6.341-C (29353). .


